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Señor 

RODRIGO SAMANIEGO FROMENT 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CAFÉ 

BOMBONSS C.B. S.A., resolvió elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el 

periodo de cinco años más con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley de 

Compañías y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. 

La compañía CAFÉ BOMBON'S C.B. S.A., se constituyó el 2 de septiembre del año 2005, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, inscrita el 10 de Octubre del año 2005 en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil. 

desuebr Lacecil 8, 
María de Lourdes Froment Romo-Leroux 

Secretaria de la Junta General 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido 
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$ eGIÓ 'NSCRIPCIÓN CONSTAN 
accistro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERGADUIL ADJUNTA.  
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil quince queda inscrito 

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CAFE 

BOMBON'S C.B. S.A., a favor de RODRIGO SAMANIEGO 
FROMENT, de fojas 39.226 a 39.228, Registro de Nombramientos número 

12,533. 

ORDIN 44244 

DUNN 
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BONA AIDA HPRIIORNOIVIVHONJOOR .     

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 01 de octubre de 2015 

Í 

REVISADO POR Í 

; 
e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sisiema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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